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cÉDUTA DE NoTITICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o once de junio de dos mil veinficinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo del dio de lo

fecho, emilido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en el

presente osunto, siendo los cotorce horos con quince minutos del dío en que se

octúo, lo suscriio octuorio NOTIFICO m nle cédulo que fúo en los ESTRADOS

de esle Tribunol, onexondo co

constonf e en uno (l) fojo. DOY ----
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Guadalupe, Zacatecas, once de junio de dos mil veinticinco

Vistas las constanc¡as que obran en autos del expediente, se advierte que para

resolver el presente asunto, es indispensable solicitar diversa ¡nformación, por lo que,

con fundamento en el artículo 34, de la Ley del S¡stema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecasl, se ACUERDA lo siguiente:

PRIMERO. Se requiere a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y partidos

Políticos del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, para que remita el Estatuto

vigente del Partido de la Revolución Democrática Zacatecas.

SEGUNDO. Se otorga a la autoridad en mención el plazo de dos días, contadas a

partir del día al que sea notificado el presente acuerdo, para que remita lo solicitado,

TERCERO. Se apercibe a la autoridad en mención que, en caso de no cumplir con lo

requerido o no enviar la documentación solicitada dentro del plazo otorgado para el

efecto, se le aplicará alguna de las medias de apremio previstas en el artículo 40, de

la Ley de Medios.

Notifíquese en términos de la Ley de Medios

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas, José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante la Secretaria

de Estudio y Cuenta, Nubia Yazareth Salas Dávila, quien da fe.
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